
  

INFORME DEL COMISARIO 
POR El AÑO TERMINADO AL. 
SEDE DICIEMBRE DEL 2013 

Quito DML Abr 3 del 2014 

A los señores Socios y miembros de la Junta Directiva de: 
tecnología y Servicios TESERSA S.A” 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas enla Ley de Compañías vigente, en calidad 
de comisario de "Tecnología y Servicios TESERSA S.A”, se ha examinado el Balance 
Genera l 31 de diciembre del 2013, y los correspondientes Estados de Resultados porel año 
terminado la presente fecha. 

2. Miexamenserealuó deacuerdo alas Disposiciones del reglamento vigentes, a mismo 
que avele por la documentación Correspondiente, permi obtener razonablemente las 
Contcades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros Presentados. 

Considero que mi revisión provee una base razonable para la opinión. 
2. Enmiopinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 

den todos los sipectos importantes a tuación fnanciea de "Tecnología y Servicios 
"TESERSA S.A” al 31 de diciembre del 2013, los resultados de sus operacines, de 
conformidad con las Ml. 

3. Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias” por parte de los administradores, así como las 
resoluciones de la Junta General de Socios y del Directorio, considero que el bro de 
Acciones y Accionistas ea manejado adecuadamente, los bros de contabilidad son 
preparados y conservados de conformidad can las dlsposiionas legales vigentos, 

4. Dorante la cvoluación del sitema de control ntemo y la revisión de los estados 
fmancieros Se pudo determmor un raronsble cumplimiento de poltcas y 

procedimientos tato contables como adminisrativos poro el contro adecuado de las 
operaciones de la Compaña durante el 2013. 

5. El cumplmiento por parte de la Compañía delas mencionados obligaciones, así como, 
los ceros de opleacin de esas normes, 5on de fesponsld de su 
Administración. 

 


